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REQUISITOS MÍNIMOS DEL EMPLEO ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES RESOLUCIÓN No. EQUIVALENCIA

EDUCACIÓN

Título profesional de los Núcleos Básicos del en: Ingeniería de sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería eléctrica, telecomunicaciones y 
Afines.

Requerimientos: Tarjeta o matricula profesional en los casos requeridos por la ley.

Se aplicarán las equivalencias establecidas en el artículo 25 del Decreto 
785 del 17 de marzo de 2005.POSGRADO N/A

EXPERIENCIA N/A

NOMBRE DEL 
EMPLEADO DE 

CARRERA

EMPLEO DE CARRERA 
DEL QUE ES TITULAR

PERFIL DEL ASPIRANTE APTITUDES Y 
HABILIDADES

SANCION 
DISCIPLINARIA ULTIMA EVALUACION DEL DESEMPEÑO

ESTUDIO EXPERIENCIA 

__________________ __________________ __________________ ________________ ________ _______________ ______________ __________________ __________

__________________ __________________ __________________ ________________ ________ _______________ ______________ __________________ __________

__________________ __________________ __________________ ________________ ________ _______________ ______________ __________________ __________

RESULTADO DEL ESTUDIO: 

Una vez agotado el procedimiento establecido, y teniendo en cuenta que no existen funcionarios de carrera administrativa que cumplan con los requisitos para desempeñar el empleo, se procede a publicar los resultados de conformidad con lo 
dispuesto en el documento Lineamientos para Encargo en los Empleos de Carrera Administrativa del IDT y la normatividad vigente en la materia. 

En caso que un servidor de carrera administrativa  se considere afectado con el resultado del estudio de verificación de requisitos podrá acudir ante la Subdirección de Gestión Corporativa, dentro de los dos (2) días hábiles en que 
transcurre la publicidad del estudio, para que con base en los argumentos y pruebas presentadas se revisen los resultados. 

JENIFFER BRAVO ZAPATA
     Subdirectora de Gestión Corporativa 
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